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SUBSECRET~RIA

Bajas
Excmo. Sr.: . Según noticia recibida en eete Minístf

río, falleció ayer en eeta corte el general de división don
Juliáa Suárez lnclán y Gonztil81r ilf'gaudo jefe que era d~l
Estado Mayor Oentral dtl1 Ejéccito.

Oe real orden lo digo á l/. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dioe guarde á V. E. muchos ancs.
MadlÍ'i 10 de marzo de 1909.

LINARES

Senor Pltieidente del Consejo Supremo de. Guerra y Ma
rina.

S~nor Ordenador de pago!!l de Guerra.

Cruce.
Excmo. Sr.: En vista úe la instancia que careó V. E.

á eeto Ministerio, oon BU eecrito de VI del actual, promo
vida por eleegondo teniente de ese cuerpo (E. R.) don
Pedro Gandoy Páramo, en Il'IÍplica de que le sean per
mutadt l'l dlS cruces de plata del Mérito Militar con dis
tintivo r('j'), que obtuvo según reales órden~s de 6 de
mayo y 16 de novieIílbre de 1898, por otras de 1.& claee
de la misma Orden y distintivo, el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien acceder á lo solicitado, por estar comprendi.
do el recurrente en el art. 80 del reglamento de la Or
den, aprobado por real orden de 110 de diciembre de 1889
(O. L. núm. 660).

De real orden lo digo á V. E. para !!lU conocimiento
y demás 'efectoe. Dios guarde á V. E. muchos anoe.
Madrid 10 de marzo de 1909. .

LIlUUIS

Benor Director general de la Guardia Civil.

fXC8daDcia
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~;) ha tenirlo á bie~di::¡

poner que et comand~I,te de Ingenieros D. Victoriano
Barcia San Miguel, que ha sido elegHo Senador dtll Remo
y que se enCUtlutre. en situación.de excedente en la sép
tima región, quede en el mismo concepto en la primera,
como comprendido en el caso (i) de la r«¡lgla 17 de la real
orden de 4 de julio de 1898 (e. L. núm. 234).

De real orden lo digo á V. E. para so conocimiento y
demás efectos. Dioa gusrdeá V. ,lj}. muches atlas. Ma
drid 10 de marz') de 1909.

LINARES

Senor Capitán general de la primera región.

Senores Capitán general de la séptima región y Ordena
dor de pagos de Guerra.

.-
S~CCION DE INFANTERIA

ela. iftcacianel
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha t~DHo ti bien de

clarar apto para el ascenBO, cuando por antigüe1ad le co
rresponda, al capitán de Infanteríll, con destino en la Cftj '),

de recluta. de Toledo núm. 6, D. Francisco Ruíz y Ruíz,
por reunir las c:Jndiciones que determina el' arto 6.° del
reglamento de clasificaciones de 24 de mayo de 1891
(O. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anoe.
Madrid 10 de marzo de 1909.

Senor Capitán general de la primera regidn.

Deltlno.
Excmo. Sr.: El Riy (q. D. g.) ha tenido á bien dis

poner que el ml1sico mayor, en situación de reemplazo en
la primera región, D. José Mateo González, pase á pres
'ar eUl!! servicios al regimiento Infantería de Amérioa nú
mero 14, en Vacante que de iU 01as6 existe.
. De real orden lo digo á V. E. para tu conocimiento '1 .
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demáe efectos. Dios guarde á V. E. muchos aflos. Ma
drid 10 de malZO de 1909.

LINARIlS

Seflor Ordenador de pagos de Guerra.

Beriores Capitanes generales de la primera. y quinta re
giones.

Matrimonios
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi

tán de Infantería, con destino en el batallón segunda. re
serva de Játiva núm. 44, D. Manuel Garcia Delgado, el
Rey (q. D. g.). de acuerdo con lo informado por ese'Con
sejo Supremo en 2 del actual, se ha servido concederle
licencia para contraer matrimonio con D.- Ma.ria del
Oarmen Lafuente Monleón.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demáe efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 10 de marzo de 1909.

LINA1l.ES

Seflor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
~na. .

Seflor Capitán general de la tercera región.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri
mer teniente de Infantería, con destino'en el batallón Oa
zadores de Gomera-Hierro núm. 23, D. Pedro Murillo
Sasiain, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por ese Consejo Supremo en 27 del mes próximo pasado,
se ha. servido concederle licencia para contraer matrimo
nio con D.a Florinda Veguero Negcío.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aDos.
Madrid 10 de marzo de 1909.

LINARES

setior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Benor Oapitán general de Canarias.

•

Reemplazo
Exc~o. Sr.: Vis~a la instancia que cursó V. E. á

este Ministerio en 25 de febrero último, promovida por
el capitáIl. de Infantería D. Angel Rlo Miranda Padrón,
perteneciente á la ~aja de recluta de Talavera núm. 7,
en solicitud de pasar a situación de reemplazo con resi
dencia en la primera región, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien aoceder á la petición del interesado, con arreglo
á la real orden circular de 12 de diciembre de 1900
(O. L. núm. 237).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aflof!l. Ma·
drid 10 de marzo de 1909.

LINARIa

Setior Capitán general de la primera región.

Se110r Ordenador de pagos de Guerra.

Reserva gratuita
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á

etite Ministerio en 16 de febrerQ del presente aflo) promo.
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vida por el sargento de Infantería licenciado, con destino
civil de aspirante de 1.& clase de la Administración de
Hacienda de Cádiz, D. Rafael Fernández Rodriguez, en sú
plica de que se le concddll. el empleo de segundo tenhnte
de la reserva grutmtaj y reuniendo el interesado las con
diciones deterwinudas en los artículos 2.° y 6.° del real
decreto de 16 de diciembre de 1891 (C. L. núm. 478), el
Rey (q. D. g.) se ha servido concederle el menciona.de
empleo, con la antigüedad de 11 de diciembre de 1908,
quedando afecto á la t:lubinspección de esa región..

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aflos. Ma
drid 10 de marzo de 1909.

Sel10r Capitán general de la segunda región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 22 de febrero próximo pasado, promo
vida por el sargento del bataJIlin de segunda reserva del
Ferrol núm. 107, D. Rafael León fluirós, con destino
civil de aspirante de seguuda ciase de HaCIenda pública,
y empleo de alcaide msrchamador de la aduana del Fe
rrol, en súplica de que se le conceda el empleo de segun
do teniente de la reselva gratuita; y reuniendo el intere
sado las condiciones determinadas en los articulos 4.° y
6.° del real decreto de 16 de diciembre de 1891 (C. L. nú
mero 478), el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle el
mencionado empleo con la antigüedad de 20 de enero
último, debiendo quedar afecto á la SUbinspección de esa
región.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos anos.
Madrid 10 de mar~() de 1909.

Benor Oapitán general de la octava región.

Sueldo., haberes y gratificaciones
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de aumento

de eueldo que) con escrito de 17 de febrero próximo pasa
do) remitio V. E. á este Ministerio, formulada en el regi
miento Infantería de Almansa núm. 18, á favor del mú
sioo mayúr D. JuanCánovas González, el Rey (q. D. g.)ee
ha servido concederle el sueldo y gratificación anuales de
3.500 y 480 pesetas, respectivamente, desde 1.0 de enero

.último, por haber cumplido treinta anos de servicio efec-
tivo oomo músico mayor, con arreglo á. lo dispuesto en el
capítulo 5.°, arto 1.0 de la ley de presupuestos vigente.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 1
demás efectos. Djos guarde á V. E. múchos anos. Ma
drid 10 de marzo de 1909.

Senar Oapitán general de la cuarta región.

Sanor Ordenador de pagos de Guerra.

----....~----
SECCION DE CABALLERIA

Supernumerarios
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cureJó á

el:lte Miuisterio con ·fecha 24 del mes próximo pasado,
promovida por el comandante del 2.° depósito de reselva
de Oaballería D. Manuel Uuiroga Bároena) en solicitud ~e
que se le conceda pasar á la situación de supernumerarIo
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sin sueldo, con residencia en la primera región, el Rey
(q. D. g.) ha tenido tí bien aecerler á los Ilesaos del intere
sado, con sujeción á las preBcripcion~s del real decreto de
2 de agosto de 1889 (O. L. n'Óm. 362), quedando adscrip·
to á la Subinspeccion de la citade. región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso Ma
drid 10 de marzo de 1909.

LINARES

SetIor Oapitán general de la primera región.

Sedar Ordenador de pagos de Guerra.

•
SECCION DE ARTILLERIA

Material de Artilleria
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro

bar al Parque regional de Artillería. de Burgos, un pre
Eupuesto importante 2.700 pesE:h.s, para 6fectullr la subs
titución. de la corredera del alza modificada en 8.181 fu
lIiles y carabinas Mauser en poder de los cuerpos; car
gándose dicha cantidad á cAtenciones generales del vi
gente plan de labores del material de Artilleríat.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atIos. Ma
drid 10 de marzo de 1909.

lillUlurs

Sellar Oapitán general de la sexta región.

Benor Ordenador de pagos de Guerra.

---_.....----
IECCION DE. ADMINI8TRACION MILITAR

Tran.portel
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á

este Ministerio en 9 de febrero próximo pasado, promo"
vida por el oficial segundo de Administración Militar, con
destino en la Intendencia Militar de esa región, D. José
Bel y Pérez, en súplica de que lile conceda á su familia
prórroga de pasaje por cuenta del Estado, para que pue
da trasladarse desde Cádiz á esa plaza, en atención á que
sn esposa se encuentra enferma, segón justifica con el
certificado facultativo correspondiente, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien acceder á lo que se solicita, con arreglo
á lo prevenido en la leal orden de 28 de julio de 1906
(C. L. n'Óm. 137).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos. Ma
drid 10 de marzo de 1909.

L1NA"liS

Setlor Oapitán general de la segunda región.

Bellor Ordenador .de pagos de Guerra.

.•..••-" •• ,a;

Excmo. Sr.: Vista la. instancia que V. E. cursó á
E~te Ministerio en 8 de febrero próximo pasado, promo
Vida por el capitán del batallón Cazadores de Reus nú
mero 16, D. Lucas fernández González, en súplica de que
lIe conceda prórroga de paeaje á su familia para que, por
cuenta del Estado, pueda trasladarse desde Hanta Cruz
de rl'.ene~if~ á Manresa; y teniendo en cuenta las causas
que ImpIdieron que la familia del recurrente acompanaee
á .éate á ~u regreso.á la Peninsula, el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien acceder á lo que ee solicita, con ar~eglo á lo
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prevenido en la real orden de 28 de juno de 1906
(O. L. núm. 131).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá"l dectos. Dios guarde á V. E. muchos allos. Ma
drid 10 de marzo de 1909.

LINARES

SeMr Capitán general de la cuarta región.

Setloles Capitán general de Can!jrias y Ordenador de pa
gos de Guerra.

•

IlaCIóN DE INS'l'R~CaION,. BECL~TAKIENTO

y CUERPOS DIVEnSOS

Academias
Excmo. Sr.: Habiéndose producido una vacante de

alumno en la Academia de Ingenierok', el Rey (q. O. g.)
hil. teniio á bien designar para ocuparla á D. Domingo
MuñOl Fernández, qua ocupa el primer lugar en la rela
ción de aprobados sin plaza. en la última. convocatoria de
ingreso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchOl!l anos. .a·
drid 10 de marzo de 1909.

LINARES

SetIor Capitán general de la primera regién.

Sellar Director de la Academia de Ingenieros. .

DISPOSICIONES
,. l. S"Hlrltaría J Se••nl' •• uta liamlríl

J .1 la UlplDdlalía natral.

IECCION DE CABALLfRIA
De.tinos

Otrcular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
servido disponer que el soldado tie la primera sección de
la Escuela Oentral de Tiro del Ejércilo, Esteban Rodri
guez Cantos, paS6 ti. continuar sus servicios al escuadrón
de EscolLa Real, por haberlo solicitado y reunir las con-

. diciones que determina la real orden circular de 21 de
. enero último (O. O. núm. 18).

Dios guarde á V... muchos aftas. Madrid 10 de
marzo de 1909.

El Jefe de la Sección.

Vicente Marquina.
Sedor ,.

ExcmoB. Seiloree Oapitán general de la primera regi6n,
Comandante general del Real Cuerpo de Guardiall
Alabarderos, Ordenador de pagos de Guerra y Jefo de
la Escuela Central de Tiro.---_..._----

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA
Retiros

Excmo. Sr.: Vista la documentada instancia que
V. E. cursó en 1'1 de noviembre del allo último, promo
vida por el segundo teniente de lofl\nteria (E. R.), retira·
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do, D. Prancisco López Pons, en súplica de mejora de ri)

tiro, fundándose en que por real orden de 23 de abril de
1903 (D. O. núm. 89) se le ha concedHo la acumulación
y validez para el retiro de los servicios que prestó desde
febrero de 1b'l4 á mayo de 188~, y pretendiend r) que se
le ponga en posesión del sueldo y empleo que le corres
ponde deede la ftlcha de dicha real orden.

Según los antecedentes aportados, el recurrente ingre·
só por primera vez en el Ejército como cadete de Infan
tería en 1.0 de febrero de 1874, ascendió á~a1férez, y des
pués á teniente, por antigüedad, en 1.° de julio de 1879,
siendo separado del servicio en fin de mayo de 1884, en
virtud de real orden de 10 del mismo, recaída de confor
midad con lo informado por este Consejo Supremo en ex
pediente gubernativo, donde consta que el interesado, por
BU EScaso tiempo de servicio, no telJía entonces derecho á
quedar en otra situación que en la de licenciado absolu
to.-Posteriormente, y con motivo de la campana de
Cuba, ingresó nuevamente como solliado voluntaril en
17 de febrero de 1896, ascendió á. cabo y á sargento, y por
último, á segunrlo teniente de 1'1 (!!l. R.) ele Idante-fa por
mérito de gueJ;ra en 28 d~ marzo de 1898, aco~iéudol!le

á la ley de 8 de enero de 1902 (C. L. nÚm. 26), y con
arreglo á ella obtuvo retiro que fué confirmado por real
ordED de 15 de enero de 1903 (D. O. nálll. 12), ssOalán
dosele los 0'90 del sueIrlo de segundo teniente, 6 sea, la
pensión mensual de 146'25 pe&€tal!, la. cual deberá tam
bién disfrutar cuando por cumplir la edad seOalada para
el retiro forzoso de los de su clase pase á depender de
Hacienda.

En efecto, previo informe de es~e Oonsrjo, le fué con
cedida en la real orden que el interesado cita, la a:lumu
lación del tiempo que sirvió en la primera época, expre
I!ándose que la acumulación se hará en la hoja de servi
cios y que le serán válidos para los efectos de ratiro.-Pero
claro está que esta acumulación y esta validez podrían ser
en todo caso para los efectos de la ley general de retirlis,
pero nunca para lt s efectos de una ley el!pecial como
tS la aplicada al recurrente de 8 de enero de 1902,
que para nada tiene en cuenta el tiempo servido, conce
diendo á. todoe el máximum con arreglo al último empleo
ejercido.-Además, la ley general de retiroB lIO ea le pue·
de aplicar, porque acumulados todos lee servicios sólo
alcaDzan 16 aOos, 9 meses y 13 días, que no dan derecho á
peneión.-Y por último, considerar que porque se le haya
acumulado y declarado válido para retiro el tiempo ser·
vido en la primera época, pueda ahora considerársele
como primer tenien'e para los efectos de la ley de 8 de
enero de.1902, es un absurdo, porque eso equivaldría á
cODsiderar que se le ha rehllbilitado en el empleo de te-
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niente de Infantería que perdió y nunca ha vuelto á re
cobrar.

Ea su consecuencia, este Consejo Supremo, por acuer
do de 1~ del pasado febrero, ha tenido á bien desestimar
la citada ill9tancia, por carecer el interesado de todo de
recho á lo que pretende.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guar le á V. E. muchos anos. Ma
drid ~ de marzo de UI09.

Polatlieja.

Excmo. Seríor Capitán general de la primera región.

TALLEREB DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA


